
 

 

 
SOLICITANTE FOLIO 00248621 

Presente.- 

 

En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 

de folio  00248621 el día 15 de febrero del  año 2021, en la que solicita: 
 

“Se solicitan los resultados de las elecciones estatales de Sinaloa de 2016 por cada casilla en el 
estado de Sinaloa. 
También, se solicita en formato digital (preferentemente formato .shp) la ubicación georeferenciada 
(longitud y latitud) de todas las casillas puestas en el estado de Sinaloa en el proceso electoral 
mencionado. Debe incluir, clave de identificación de la casilla, dirección escrita, y de tenerlos, los 
datos de los resultados del proceso por partido.” 

 

Me permito comunicarle que en relación al primer punto le hago llegar los resultados de las 
3 elecciones en Sinaloa en el año 2016. Mismos que por su tamaño podrá visualizar en el 
siguiente Link: 
 
https://www.ieesinaloa.mx/wp-
content/uploads/Transparencia/UnidadDeTransparencia/RESPUESTAS/ANEXOS-
RESPUESTA-FOLIO-00248621.zip 
 
En cuanto al punto número dos, al respecto le comento que a partir de la reforma electoral 
2014 y de conformidad con lo señalado en el artículo 41, Base V, apartado B, inciso a), 
numeral 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, El Instituto 
Nacional Electoral es el órgano encargado de la geografía electoral, así como el diseño y 
determinación de los distritos electorales y división del territorio en secciones electorales, 
por lo que éste órgano electoral no cuenta con esa información. 
 
Con base en lo anterior y fundamento en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa,  le comunico que el Instituto 
Nacional Electoral, es el encargado de la geografía electoral, así como el diseño y 
determinación de los distritos electorales y división del territorio en secciones electorales, 
por lo que le podrá solicitar dicha información en la plataforma nacional de transparencia 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx, en el apartado de sujetos obligados de la 
federación, en organismos autónomos. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 

aclaración. 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 18 de febrero de 2021 

 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

C.c.p. Archivo. 
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